REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL SISTEMA ADMINISTRADOR DEL AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE HUAJUAPAN “SAPAHUA”
CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
ART 1.- Las disposiciones contenidas en este reglamento es de observancia general y obligatoria para todo el personal que presta sus servicios en el Sistema Administrador de Agua Potable y Alcantarillado de Huajuapan, siendo el instrumento regulador de las relaciones laborales entre el sistema y el personal laboral de la misma.
ART 2.- Con objeto de simplificar la redacción en el cuerpo del presente reglamento, en adelante se entenderá como Sistema Administrador de Agua Potable y Alcantarillado de Huajuapan al “SAPAHUA”, y como “EL PERSONAL” a los empleados que prestan su servicio y personal subordinado a SAPAHUA, a cambio de un sueldo o salario, independientemente de su condición personal de confianza o a través de contrato colectivo, según las modalidades contenidas en los ordenamientos jurídicos laborales. No se consideran empleados de SAPAHUA, aquellos prestadores de servicio cuya remuneración sea por honorarios, factura o cualquier compensación por sus servicios que sea aplicada por medio diferente al sistema de nómina.
ART 3.- El presente Reglamento tiene su fundamento en el artículo I y 25 Fracción XXII de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado para el Estado de Oaxaca, en relación con los artículos 1,2 y 6 del propio Reglamento Interior de este Sistema Administrador.
ART 4.- Toda persona que ingrese al SAPAHUA y los que ya ser encuentren trabajando, tienen la obligación de enterarse debidamente del contenido de este Reglamento y en ningún caso podrán alegar ignorancia o desconocimiento de las normas que lo integran.

CAPITULO II
LUGAR Y HORARIO DE TRABAJO

ART 5.- El personal desempeñará sus labores en las oficinas y/o establecimientos del SAPAHUA, ubicadas en la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, en la planta Tratadora de Aguas Residuales ubicada en la Agencia de Santa María Xochixtlapilco; en la Obra Toma ubicada en San Francisco Yosocuta
 y en las poblaciones que el administrador señale; salvo el personal que por naturaleza de su puesto deba desempeñarse bajo diferentes condiciones.
ART 6.- Los horarios de Labores, serán fijados por el SAPAHUA, y la jornada laboral por semana deberá constar de 45 horas.
ART 7.- El personal al que se le haya fijado un horario continuo, se le asignará un periodo de descanso de treinta minutos durante la jornada, considerándose este tiempo como parte de la jornada laboral.
ART 8.- El trabajo en tiempo extraordinario deberá ser plenamente justificado y autorizado previamente por el Administrados, de lo contrario, no procederá el pago de acuerdo a las disposiciones contenidas en los artículos 65 al 68 de la Ley Federal de Trabajo.
ART 9.- El personal tendrá una tolerancia máxima de diez minutos para entrar a sus labores, a partir del minuto once o al quince se considerará como retardo, y al minuto dieciséis como falta, quedando a criterio del jefe inmediato superior, permitir o no la entrada a laborar, conforme a la urgencia del trabajo que desarrolle al empleado infractor, la falta se considerará como injustificada para todos los efectos legales.
ART 10.- El personal que por asuntos particulares requiera ausentarse de su centro de trabajo dentro de su horario de labores, deberá solicitar permiso a su jefe inmediato, y en ausencia de esté, al siguiente nivel jerárquico que corresponda. De no ser así se considerará como abandono de trabajo y será responsable de los daños que cause su acción, pudiendo aplicarse las sanciones establecidas por la Ley General de Trabajo salvo los casos de emergencia con justificación comprobables en un término máximo de dos días hábiles.
ART 11.-En todos los establecidos del SAPAGUA, se debe manejar y/o implementar los mecanismos de control que permitan llevar el récord de puntualidad y asistencia individual, y será responsabilidad de cada empleado sujetarse a los ordenamientos señalados en este reglamento, así como del trabajador que tenga persona, a su cargo, el de vigilar su cumplimiento.
ART 12.- El personal responsable de control de puntualidad y asistencia hará llegar Quincenalmente al Administrador un Informe, con objeto de que intervenga con los jefes responsables y/o tomen las medidas pertinentes. Dicho informe deberá ser presentado con 2 días hábiles de anticipación al pago.

CAPÍTULO III
DESCANSO SEMANAL, DIAS DE DESCANSO Y VACACIONES
ART 13.- La jornada laboral semanal constará de 45 horas de trabajo, procurando que el personal descanse el sábado por la tarde y el domingo de cada semana, considerando a su vez las excepciones que por el cargo que se desempeña y por la naturaleza laboral se requiera.
ART 14.- Deberá otorgarse por lo menos un día de descanso semanal, procurando que este sea en domingo; si por circunstancias justificadas se fija como día laborable el domingo, deberá adicionarse el pago de este, una prima dominical del 25% sobre el salario de un día ordinario. Debiendo tomarse en cuenta las excepciones señaladas en el artículo anterior.




ART 15.- Son días de descanso obligatorio los siguientes:
	FECHA
	CELEBRACIÓN

	1 de enero
	Año nuevo

	Primer lunes de febrero
	En conmemoración del 5 (la constitución)

	Tercer lunes de Marzo
	En conmemoración al 21 de marzo

	Jueves, viernes y sábado (semana santa)
	Días Santos (únicamente sindicalizados)

	1 de mayo
	Día del Trabajo

	16 de septiembre
	Independencia de México

	2 de noviembre
	Día de muertos

	Tercer lunes de noviembre
	En conmemoración del 20 de noviembre

	1 de cada diciembre (cada 6 años)
	Transmisión del Poder Ejecutivo Federal

	25 de diciembre
	Navidad



ART 16.- El personal disfrutará de los días hábiles de vacaciones y prima vacacional de acuerdo a la siguiente escala
	AÑOS DE SERVICIO
	DÍAS DE VACACIONES

	1 año
	6

	2 años
	8

	3 años
	10

	4 años
	12

	5 a 9 años
	14

	10 a 14 años
	16

	15 a 19 años
	18

	20 a 24 años
	20

	25 a 29 años
	22

	Y así sucesivamente
	



Sólo el personal sindicalizado que tenga cinco años o más laborando nen el Sistema, gozará de Dos días mas de vacaciones, esto de conformidad con lo establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo.
Las vacaciones podrán disfrutarse de Dos periodos anuales, de acuerdo a una previa programación.
ART 17.- Las vacaciones podrán ser disfrutadas por el personal u no podrán compensarse en forma económica, salvo casos de liquidación del personal que cause baja del SAPAHUA.

ART 18.- De conformidad con la Ley Federal del Trabajo y demás Ordenamientos Legales. Las prestaciones contenidas en el presente Reglamento Interior del Trabajo y anexos, serán proporcionales al tiempo de servicios prestados por el personal, salvo en aquellas que expresamente se establezcan condiciones especiales.
ART 19.- En las oficinas del SAPAHUA, deberá implementarse los controles y registros que aseguren la comprobación interna y/o legal, sobre la aplicación de las prestaciones contenida en este Reglamento Interior de trabajo.

CAPITULO VI 
DIAS Y LUGAR D EPAGO
ART 20.- El pago del sueldo o salario se aplicará de acuerdo a la Ley Federal de Trabajo en su Título Tercero, Capítulos V, VI, VII.
ART 21.- El pago del tiempo extraordinario se aplicará de conformidad con la Ley Federal de trabajo.

CAPITULO V
ASEO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPO Y LUGAR DE TRABAJO
ART 22.- La conservación y buen uso del equipo, mobiliario y útiles de trabajo, queda bajo responsabilidad del personal que lo use, y serán controlados bajo sistema de inventario. A cada persona se le hará el resguardo del equipo que tenga asignado, mismo que será de su responsabilidad y en caso de extravío, deberá reponerlo con otra, pero de las mismas características y la misma marca.
ART 23.- El personal de oficina cuidará de la limpieza de sus escritorios, áreas, equipo y útiles de trabajo. Al concluir su jornada diaria de trabajo, ordenará su lugar y documentos, guardará sus útiles, cubrirá su equipo y cerrará su escritorio y/o archiveros. En caso del área operativa el lugar donde se realicen reparaciones deberán dejarlo limpio. 
En casos de descomposturas del mobiliario y equipo bajo su responsabilidad, deberá reportarlo y estar al pendiente de su reparación y buen funcionamiento.
ART 24.- Es obligación de los jefes de cada Área, hacer inspección de limpieza de sus áreas de trabajo, teniendo la facultad de sancionar al personal que no cumpla con tal disposición.
CAPITULO VI
SEGURIDAD PERSONAL

ART 25.- El personal se abstendrá de cometer actos que pongan en riesgo su integridad física, la de sus compañeros de trabajo, socios, visitantes y cualquier persona que se encuentre dentro o cerca de trabajo, así como al edificio, el equipo, útiles e implementos de trabajo.

ART 26.- El personal debe reportar a quien corresponda, las condiciones inseguras que observe dentro o en la periferia del centro de trabajo, para evitar accidentes personales o siniestros en los bienes patrimoniales de la empresa.
ART 27.- Los valores en documentos, dinero y objetos valiosos, deberán manejarse en áreas privadas y bajo las normas de seguridad que estén establecidas por el SAPAHUA.
ART 28.- Al término de la jornada de trabajo, el personal deberá cerciorarse de apagar las luces, computadores o equipo eléctrico que le corresponda, así como cerrar ventanas ya asegurar con llave las áreas de acceso restringido bajo su responsabilidad.
ART 29.- El personal deberá evitar el uso innecesario del equipo contra incendio instalado en los centros de trabajo, debiendo evitar además la obstrucción de los mismos.
ART 30.- El personal deberá recibir la capacitación u orientación n que le permita prestar los primeros auxilios en caso necesario, así como el uso correcto de medicamentos, materiales e implementos de curación contenidos en lo botiquines instalados en los centros de trabajo.
ART 31.- El personal deberá someterse a los exámenes médicos previos o periódicos y observar las medidas profilácticas que establezca la empresa, de conformidad con las leyes vigentes.
CAPITULO VII
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL PERSONAL
ART 32.- Sin perjuicio de lo contenido al respecto en la Ley Federal de Trabajo en su artículo 134. Son obligaciones del personal las siguientes:
A) Cumplir con las disposiciones de orden técnico y administrativo que dicte el SAPAHUA, mediante políticas, procedimientos, instructivos, circulares, reglamentos o disposiciones de carácter general o específico.
B) Proporcionar sus servicios con eficiencia y calidad, tratando con amabilidad y respeto a Jefes, compañeros o subordinados y público en general.
C) Obedecer al Administrador y a los Jefes de las diferentes Áreas, la realización de diversas actividades en favor del SAPAHUA, demostrando disponibilidad en el trabajo.
D) Hacer del conocimiento al SAPAHUA en su centro de trabajo y a través de su jefe inmediato, de las incapacidades otorgadas por el I.M.S.S. dentro de las 24 horas siguientes a su expedición, ya sea personalmente o a través de terceras personas, mediante la entrega del certificado de incapacidad correspondiente.
E) Respetarlos sistemas y controles de personal y las disposiciones que se dicten al respecto.
F) Asistir y participar en los programas de capacitación que les correspondan de acuerdo a su puesto de trabajo, o en su defecto, comprobar mediante exámenes y pruebas que les aplique SAPAHUA, que cuenta con los conocimientos, habilidades y destrezas que exigen la naturaleza de su puesto.
G) Realizar todas las actividades necesarias relacionadas a su puesto de trabajo, para el mejor desempeño del mismo. Debiendo aplicar la reingeniería laboral en beneficio del SAPAHUA y con ello brindar un mejor servicio a los usuarios,
H) Reportar inmediatamente al administrador. De cualquiera anomalía respecto al uso indebido de Agua Potable y alcantarillado a cargo del sistema, (conexiones sin previo contrato, derivaciones en las tomas de Agua y/o Drenaje, desperdicio del Agua Potable, etc.).
ART 33.- Además de las disposiciones contenidas en el artículo 135 de la Ley Federal de Trabajo y demás ordenamientos, queda prohibido al personal lo siguiente:
A) Utilizar los medios de comunicación del SAPAHUA para asuntos particulares, excepto en casos de emergencia.
B) Presentarse en estado de embriagues, así como introducir y/o consumir bebidas alcohólicas o drogas enervantes en los establecimientos del SAPAHUA o en las áreas de trabajo.
C) Sustraer del SAPAHUA documentos, útiles de trabajo, equipo, material, herramientas, refacciones, etc. Sin previo permiso escrito y otorgado por su jefe inmediato.
D) Marcar, checar o firmar la tarjeta o control de asistencia de otro empelado según el sistema establecido.
E) Alterar, modificar, destruir o falsificar correspondencia, documentos, comprobantes, registros y controles del SAPAHUA, cualquiera que sea su objeto.
F) Portar armas de cualquier clase dentro de los centros de trabajo.
G) Incurrir en falta de honradez, abuso de confianza, maltrato, injurias o amenazas en contra del SAPAHUA, del Administrador, Jefes de Área o del personal, cualquiera que sea su origen.
H) Alterar el orden en el interior de las oficinas o establecimientos del SAPAHUA, ofender o faltar al respeto al personal del mismo, cualquiera que sea su cargo.


CAPITULO VIII
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO
ART 34.- El SAPAHUA impartirá la inducción, capacitación y adiestramiento inicial al personal que ingrese a la institución, la cual al menos comprenderá: La misión, visión, objetivos y valores de la organización, funciones propias del puesto y operación de los equipos y procedimientos a su cargo.
ART 35.- El SAPAHUA formulará e implementará programas de capacitación para su personal que permita el mejoramiento de la aplicación de procesos operativos, administrativos, humanos y del servicio, tendientes a elevar la productividad y calidad.
CAPITULO IX
SANCIONES APLICABLES AL PERSONAL
ART 36.- Sin perjuicio por lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Federal de Trabajo y demás Ordenamientos Legales, se establece lo siguiente:
	Las sanciones aplicables deberán registrase en el expediente personal del empleado infractor
	Amonestación escrita
	Descuento de 1 a 2 días de salario
	Suspensión de 1 a 2 días, con descuento de salario
	Suspensión de 3 a 4 días, con descuento de salario
	Rescisión del contrato

	Retardo de 30 minutos
	
	
	
	
	

	Tercer retardo
	
	X
	
	
	

	Más de tres retardos
	
	
	X
	
	

	1 o 1 faltas de asistencia en el término de 30 días naturales
	
	
	
	X
	

	Tercera falta
	
	
	
	
	X

	Violación al artículo 10 sin término de tiempo de por medio
	
	X
	
	
	

	Primera repetición
	
	
	X
	
	

	Segunda Repetición
	
	
	
	X
	

	Tercera repetición
	
	
	
	
	X

	Violación del artículo 25
	Cualquiera de estas según la gravedad del caso.

	Violación al artículo 28 y 29 sin término de tiempo de por medio.
	X
	
	
	
	

	Primera repetición
	
	X
	
	
	

	Segunda repetición
	
	
	X
	
	

	Tercera repetición

	
	
	
	
	X

	Violación al artículo 32
	Cualquiera de estas según la gravedad del caso.

	Violación al artículo 33
	Cualquiera de estas según la gravedad del caso.





ART 37.- El SAPAHUA no podrá imponer sanciones a los empleados sin que previamente hayan sido escuchados, y se les reciban las pruebas ofrecidas, para el efecto de que expresen lo que convenga a sus intereses y de determine la procedencia i improcedencia de la sanción.
ART 38.- Los casos no previstos en el presente reglamento Interior de Trabajo, se sujetarán a las Disposiciones legales de la Ley Federal de Trabajo.
TRANSITORIOS
PRIMERO. - El presente Reglamento Interno de trabajo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal.
SEGUNDO. - Se deroga a los Reglamentos Internos de Trabajo del SAPAHUA, hechos con anterioridad.






